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EDICION 16 PAGINAS                     RESISTENCIA, LUNES 11 DE ENERO DE 2016

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA  DE LEGAL Y TÉCNICA           DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
            DRA. NADIA GARCIA AMUD             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
                       Subsecretaria                                                          Director

EDICION N° 9.884

L E Y E S
RESOLUCIÓN Nº 2228

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DEL CHACO

RESUELVE
1°) Aceptar el veto parcial del Poder Ejecutivo al proyecto
de ley 7709, el que queda redactado conforme con el
anexo que forma parte integrante de la presente resolu-
ción.
2°) Registrar la presente resolución, efectuar las comuni-
caciones pertinentes y oportunamente, proceder a su
archivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los nueve
días del mes de diciembre del año dos mil quince.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente

ANEXO A LA RESOLUCIÓN Nº 2228
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7709

ARTÍCULO 1º: Establécese, a partir del 1 de junio de 2015,
una asignación mensual especial denominada Fondo Es-
tímulo Productivo para el personal de planta permanente
del Ministerio de Producción, sus dependencias y entes
descentralizados que dependan funcionalmente de éste,
el cual será el reflejo del ochenta por ciento (80%) de
todos los recursos, que se recauden por cualquier con-
cepto y naturaleza, entre otros: habilitaciones, multas,
permisos e inspecciones, que competan a ese Ministerio
o a sus dependencias y que a la fecha tengan una deter-
minada asignación o finalidad especial.
ARTÍCULO 2º: El monto a percibir por el citado beneficio
será mensual, remunerativo y no bonificable, variable de
acuerdo con la recaudación obtenida y su liquidación
especial deberá efectuarse conjuntamente con los habe-
res mensuales de los agentes, utilizándose los procedi-
mientos aplicables para liquidar los haberes del personal
de la Administración Publica Provincial, contemplándose
los descuentos de ley.
ARTÍCULO 3º: Serán acreedores de este fondo estímulo
los agentes dependientes del Ministerio de Producción
que acreditaren los siguientes requisitos:
a) Un periodo mínimo de antigüedad de dos (2) años de

prestación efectiva de servicio en el Ministerio, ex-
cepto el personal de planta permanente que al 23 de
julio de 2015 se encontraba prestando servicio efec-
tivo en él.

b) Realizar los trabajos encomendados de acuerdo con
las pautas que se fijen por resolución de la máxima
autoridad jurisdiccional, procediéndose en caso con-
trario a los descuentos pertinentes en las liquidacio-
nes mensuales correspondientes.

ARTÍCULO 4º: No podrán percibir el Fondo Estímulo Pro-
ductivo:
a) El personal de la Jurisdicción 05: Ministerio de Pro-

ducción, adscripto a otras jurisdicciones.
b) El personal perteneciente a otros organismos,

adscriptos a la Jurisdicción 05: Ministerio de Produc-
ción con posterioridad a la entrada en vigencia de la
presente, que no haya efectivizado durante dos (2)
años la real prestación continua de servicios, deter-
minados por instrumento legal competente.

c) El personal en uso de licencia por funciones de ma-
yor jerarquía.

d) El personal acogido a leyes especiales de retiro y/o
jubilación.

e) El personal al que se le haya decretado sanción
expulsiva de cesantía o exoneración.

f ) Personal que, como consecuencia de medidas disci-
plinarias firmes, haya sido suspendido por un periodo
acumulado mensual mayor a diez (10) días.

g) Personal transitorio.
ARTÍCULO 5º: Declárase la intangibilidad de los recursos
de afectación especifica establecidos por el artículo 29
de la ley 2386 y sus modificatorias y complementarias -
Ley de Bosques-, como también la del fondo creado por
la ley 5779 y su modificatoria ley 6346.
ARTÍCULO 6º: La autoridad de aplicación y fiscalización
de lo establecido por la presente, será el titular del Minis-
terio de Producción.
ARTÍCULO 7º: Autorízase al Poder Ejecutivo, para que a
través del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, se
asignen las partidas financieras necesarias para el cum-
plimiento en el presente ejercicio de lo dispuesto por esta
ley, como también a realizar las adecuaciones presu-
puestarias correspondientes.
ARTÍCULO 8°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los once
días del mes de noviembre del año dos mil quince.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente

DECRETO Nº 202
Resistencia, 28 diciembre 2015

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.709, vetada por el Po-

der Ejecutivo a través de la Nota 145 de fecha 30 de
noviembre de 2015; y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 2228 de fecha 9 de di-
ciembre de 2015, la Cámara de Diputados de la Provincia
del Chaco acepta el veto parcial del Poder Ejecutivo for-
mulado al Proyecto de Ley N° 7.709;

Que en consecuencia conforme a las disposi-
ciones de la Constitución Provincial (1957-1994), en su
Artículo 118 y las emanadas de la Ley N° 4.647, procede
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su promulgación;
Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
DECRETA:

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco la sanción legislativa N° 7.709, cuyo veto
parcial ha sido aceptado por Resolución N° 2228/15 de la
Cámara de Diputados, cuyas fotocopias autenticadas
forman parte integrante del presente Decreto.
Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publiquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Ocampo
s/c. E:11/1/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7726

ARTÍCULO 1°: Declárase de utilidad pública e interés so-
cial y sujeto a expropiación los inmuebles ubicados en la
Ciudad de Resistencia - Departamento San Fernando - y
ocupado con asentamientos espontáneos, cuya identifi-
cación se detalla a continuación:

NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción II
Secrión "B" - Chacra 110 - Parcela: 36
SUPERFICIE: 10.010 m2
INSCRIPCIÓN: Folio Real Matrícula 13.635
PROPIETARIOS: Muñoz, Francisco; Pérez, Elena Mar-
garita

ARTÍCULO 2°: Facúltase al Ministerio de Desarrollo Urba-
no y Territorial, se adjudique en venta a los actuales ocu-
pantes por tratarse de familias carenciadas, debiendo
tenerse en cuenta esta situación al fijarse el valor de los
lotes, como así en los planes de financiación que determi-
ne, en congruencia con el objetivo social de la presente
ley.
ARTÍCULO 3°: El Ministerio de Desarrollo Urbano y Territo-
rial efectuará los planes socioeconómicos de urbaniza-
ción, mensura y subdivisión de los inmuebles indicados
en el artículo 1° de la presente, conforme con las regla-
mentaciones municipales, y tramitará el correspondiente
título de propiedad, inscribiéndolo ante el Registro de la
Propiedad Inmueble del Chaco como Bien de Familia.
ARTICULO 4°: Para la determinación del valor de venta
deberá tenerse en cuenta el carácter social de la presen-
te ley.
ARTÍCULO 5°: No podrán acceder al beneficio de esta ley,
las personas que sean adjudicatarias de vivienda, de
planes de regulación de dominio o propietarias de
inmuebles en la Provincia.
ARTÍCULO 6°: Las erogaciones que demande el cumpli-
miento de la presente ley, serán imputadas al Presupues-
to General de la Provincia
ARTÍCULO 7°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los dos
días del mes de diciembre del año dos mil quince

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente

DECRETO N°  189
Resistencia, 23 diciembre 2015

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.726; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.726, cuya foto-

copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Nievas
s/c. E:11/1/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7727

ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública e interés so-
cial y sujeto a expropiación, los inmuebles situados en la
Ciudad de Resistencia, cuya identificación catastral se
detalla a continuación:

NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción: II -
Sección: B - Chacra: 114 - Parcela: 33
FOLIO REAL MATRÍCULA: 27196 - Departamento San
Fernando
SUPERFICIE: 6.125 m2
PROPIETARIO: PICEDA, Omar Constantino.

NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción: II -
Sección: B - Chacra: 114 - Parcela: 34
FOLIO REAL MATRÍCULA: 27534 — Departamento San
Fernando
SUPERFICIE: 6.250 m2
PROPIETARIO: PICEDA, Omar Constantino.

ARTÍCULO 2º: Facúltase al Ministerio de Desarrollo Urba-
no y Territorial, se adjudique en venta a los actuales ocu-
pantes por tratarse de familias carenciadas, debiendo
tenerse en cuenta esta situación al fijarse el valor de los
lotes, como así en los planes de financiación que determi-
ne, en congruencia con el objetivo social de la presente
ley.
ARTICULO 3º: El Ministerio de Desarrollo Urbano y Territo-
rial efectuará los planes socioeconómicos de urbaniza-
ción, mensura y subdivisión de los inmuebles indicados
en el artículo 1° de la presente, conforme con las regla-
mentaciones municipales y tramitará el correspondiente
título de propiedad, inscribiéndolo ante el Registro de la
Propiedad Inmueble del Chaco como Bien de Familia.
ARTÍCULO 4º: Para la determinación del valor de venta de-
berá tenerse en cuenta el carácter social de la presente ley.
ARTICULO 5º: No podrán acceder al beneficio de esta
ley, las personas que sean adjudicatarias de vivienda, de
planes de regulación de dominio o propietarias de
inmuebles en la Provincia.
ARTICULO 6°: Las erogaciones que demande el cumpli-
miento de la presente ley, serán imputadas al Presupues-
to General de la Provincia.
ARTICULO 7°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los dos
días del mes de diciembre del año dos mil quince

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente

DECRETO N°  190
Resistencia, 23 diciembre 2015

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.727; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.727, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
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Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Nievas
s/c. E:11/1/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7730

ARTICULO 1°: Créase el Fondo de Fortalec imien-
to de Ges tión Ins ti tuc ional  para el  personal  de
planta permanente comprendido en el ámbito de
la ley 1276 (tv.) ­Escalafón General para el per­
sonal del Poder Ejecutivo- del Minis terio de Go-
bierno, Jus tic ia y Segürldad, que presta efect i-
vo s ervic io admin is t rat ivo en el  N i vel  Cent ral ,
Sec retaría de Segur idad y Subsec retar ias  que
pertenecen a la estruc tura orgánica de esa Ju-
r isdicc ión, el que estará compuesto por  un por-
centaje del  remanente de le parte proporc ional
que corresponde a la Direcc ión General del Re-
gis tro de la Propiedad Inmueble, Di recc ión Pro-
vinc ial de Catastro y Cartograf ía, Inspección Ge-
neral de las Personas  Jur ídicas y Regist ro Pú-
blico de Comerc io, Direcc ión General del Regis-
tro del Estado Civil y Capacidad de las Personas
y Agencias  de Seguridad Privada del c itado Mi-
nis ter io,  con las s iguientes caracter ís t icas para
su ap l icac ión:
a) El fondo creado por el presente artículo, tendrá ca-

rácter remunerativo, no bonificable y de liquidación
mensual a partir de mayo de 2015.

b) El monto a percibir por ese concepto será determina-
do por resolución del Ministro de Gobierno, Justicia y
Seguridad, teniendo en cuenta el aumento progresivo
de recaudación de los fondos especiales de los orga-
nismos mencionados.

c) Para que proceda la liquidación y pago del beneficio
aprobado, el agente beneficiario deberá realizar los
trabajos encomendados de acuerdo con las pautas
que se fijen por resolución de la máxima autoridad
jurisdiccional, entre las que se deberán prever, entre
otros indicadores de productividad, el cumplimiento
de metas por agente, metas generales del organismo
y prestación efectiva de servicio, procediéndose en
caso contrario a los descuentos pertinentes en las
liquidaciones mensuales correspondientes.

d) La fiscalización estará a cargo de la máxima autori-
dad jurisdiccional, la que establecerá las modalidades
de distribución de tareas, control de cumplimiento de
servicio y plazos.

ARTICULO 2°: Establécese que para acceder al benefi-
cio, el agente deberá acreditar una antigüedad de un (1)
año de prestación efectiva de servicio en el área del Nivel
Central, Secretaría de Seguridad y/o Subsecretarías del
Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad. Se exeptúa
de este requisito al personal de planta permanente que a
la fecha de vigencia del decreto 1499/15 se encuentre
prestando servicio efectivo en esa dependencia.
ARTÍCULO 3°: La erogación que demande el cumplimiento
de la presente, deberá imputarse a la partida presupues-
taria de la jurisdicción 03: Ministerio de Gobierno, Justicia
y Seguridad, conforme la naturaleza de la erogación.
ARTICULO 4°: Autorízase al Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas Públicas a asignar las partidas presupuestarias y
financieras que fueran necesarias para el cumplimiento
de lo dispuesto en la presente.
ARTÍCULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los dos
días del mes de diciembre del año dos mil quince

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente

DECRETO N°  191
Resistencia, 23 diciembre 2015

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.730; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.730, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Nievas
s/c. E:11/1/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7732

ARTÍCULO 1°: Modifícase parcialmente el decreto 2320/
77, excluyendo del mismo el inciso a) de su artículo 2°.
ARTÍCULO 2°: La retribución por Servicios Extraordina-
rios corresponderá al personal de planta permanente de
la Administración Pública Provincial comprendido en el
ámbito de aplicación de las leyes 2017 "de facto" (t.v.) -
Estatuto para el personal de la Administración Pública
Provincial- y 1276 t,v. -Escalafón General para el perso-
nal del Poder Ejecutivo- y será incompatible con la per-
cepción de la bonificación por mayor dedicación, fondos
estímulos o similares, en donde se retribuya productivi-
dad, extensión de la jornada laboral o trabajos en días
inhábiles u horario nocturno.
ARTÍCULO 3°: La máxima autoridad de cada organismo
determinará, por el instrumento legal correspondiente,
las personas que serán beneficiarias de la retribución
mencionada en el artículo precedente y posteriormente
certificará mensualmente los agentes y las cantidades
de horas por servicios extraordinarios que le correspon-
den.
ARTÍCULO 4º: Regístrese y.comunlquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los dos
días del mes de diciembre del año dos mil quince

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente

DECRETO N°  192
Resistencia, 23 diciembre 2015

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.732; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.732, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Nievas
s/c. E:11/1/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7733

ARTÍCULO 1°: Créase para el personal en actividad per-
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teneciente a la planta permanente del Ministerio de Desa-
rrollo Social u organismo que en el futuro lo reemplace, un
adicional por tarea específica, de carácter remunerativo,
no bonificable y de liquidación mensual. Se tomará como
base de cálculo del beneficio la Planilla V "Base cálculo
resto bonificaciones", de la escala de remuneraciones
comprendida en la ley 1276 (t.v.) -Escalafón General para
el personal del Poder Ejecutivo-, aprobada por decreto
1708/13 y sus modificatorias y las que en el futuro se
aprueben para tal ítem, en el grupo respectivo a cada
beneficiario y será determinado por la tareas que realice
el agente, con independencia de la categoría a la que
pertenezca.
ARTÍCULO 2°: Tendrán derecho a percibir el beneficio
previsto en la presente, conforme a las necesidades del
servicio y siempre que desempeñen las labores enco-
mendadas con eficiencia, eficacia, contracción a las ta-
reas y objetivos fijados por la autoridad de aplicación, los
siguientes agentes:
a) El personal activo de la planta permanente del Minis-

terio de Desarrollo Social que preste efectivamente
servicios en el organismo y cuya tarea específica se
encuentre declarada en la certificación de efectiva
prestación de servicios mensualmente presentada
ante la unidad de recursos humanos, avalada por
superior inmediato y Director o Subsecretario, perti-
nentes a su ubicación programática en el ámbito del
Ministerio de Desarrollo Social.

b) El personal activo que se encuentre adscripto por
decreto del Poder Ejecutivo al Ministerio de Desarrollo
Social, en el marco del decreto 251/13, vigente a la
fecha del dictado del decreto 2316/15.

c) Directores y Jefes de Departamentos, cuyas funcio-
nes deben encontrarse previstas y aprobadas en la
respectiva estructura orgánica vigente, así como el
respectivo decreto de designación.

d) Profesionales universitarios: comprende a aquellos
agentes que cuentan con título de grado universitario
o terciario, expedido por universidad nacional provin-
cial o privada, oficialmente reconocida en nuestro país
o revalidado su título, cuando fuere expedido por uni-
versidad extranjera o se halle comprendido en con-
venios internacionales con la Nación y la Provincia.
Deberán encontrarse realizando actividades propias
de su profesión y deberán estar debidamente matri-
culados, salvo que, en su caso no se encuentre for-
mado debidamente el Colegio respectivo.

e) Administrativos: Comprende a los agentes que cum-
plen tareas de control, funciones administrativas, ope-
ración de sistemas, elaboración de instrumentos le-
gales y que no cuenten con título terciario o universi-
tario.

f ) Mantenimiento y Servicios Generales de la Unidad de
Logística: Comprende a los agentes que cumplen fun-
ciones de reparación de motores automovilísticos, de
calefacción, refrigeración, carpintería, herrería, alba-
ñilería, electricista, cerrajeros, instaladores sanitarios,
limpieza, ordenamiento de espacios, mudanzas, ser-
vicio de refrigerio y vigilancia, con la debida capacita-
ción acreditada. Para el caso de los choferes, debe-
rán contar con carnet y habilitación para tal desem-
peño profesional y respectiva resolución de designa-
ción que indicara vehículo a cargo.

g) Representante legal de la Jurisdicción: Asesor de
Asuntos Jurídicos que actúe en nombre de la supe-
rioridad y por expresa indicación de ésta, para repre-
sentar legalmente a la jurisdicción conforme se lo ins-
truya. La percepción de este adicional por tarea es-
pecífica no será compatible con la bonificación por
subrogancia.

h) Instituciones de internación y semi internación: com-
prende al personal de dichos servicios, agrupados
de acuerdo con lo indicado en el Anexo I, que forma

parte integrante de la presente.
En este caso podrán percibirse simultáneamente:
1. Bonificación por Auxiliar de Enfermería según de-

creto del Poder Ejecutivo 1172/11 y adicional por
tarea específica.

2. Bonificación Exclusiva, según decreto del Poder
Ejecutivo 1172/11 y adicional por tarea específi-
ca.

ARTÍCULO 3°: Establécese que para acceder al benefi-
cio, aquellos agentes que acrediten hasta un (1) año de
antigüedad, percibirán el mismo en el menor porcentaje
pertinente a su lugar de revista. Asimismo, no podrán
percibir el beneficio previsto en la presente, los siguien-
tes agentes:
a) Personal perteneciente a otros organismos adscriptos

al Ministerio de Desarrollo Social, con posterioridad al
dictado del decreto del Poder Ejecutivo 2316/15.

b) El personal acogido a las leyes especiales de retiro.
ARTÍCULO 4°: Facúltase a la máxima autoridad del Minis-
terio de Desarrollo Social a otorgar el beneficio creado
por el artículo 1°, de manera excepcional mediante reso-
lución y a partir del 1 de julio de 2015, al personal de dicho
Ministerio alcanzado por los términos de la presente.
La fiscalización estará a cargo de la máxima autoridad de
esta jurisdicción, quien dispondrá el control del cumpli-
miento de servicio.
ARTICULO 5°: El beneficio establecido en el artículo 1°, se
distribuirá y asignará en los porcentajes detallados en el
Anexo I, que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 6°: Determínase que el adicional por tarea es-
pecífica establecido por la presente, es inherente al ejer-
cicio de la función, por lo que el derecho a la percepción
se generará a partir del primer día del mes siguiente, a la
solicitud que acredite el ejercicio de las funciones que
ameritan la liquidación del concepto correspondiente, pre-
vio dictado del instrumento legal respectivo y concluirá
automáticamente cuando el agente deje de cumplir las
funciones que dieron origen al otorgamiento,
instrumentándose el cese de la percepción por resolu-
ción y sin requerir otra intervención.

Se producirá la pérdida del derecho a la percep-
ción del beneficio en los casos de:
a) Licencia por largo tratamiento.
b) Licencias no remuneradas.
c) Licencias remuneradas por estudios e investigacio-

nes, cuando su duración sea de treinta (30) días o
más.

d) Incurrencia del agente en ausencias sin justificar.
No producirá la perdida del derecho a la percep-

ción las licencias derivadas de la maternidad o gravidez,
licencia anual ordinaria y por licencia especial de invier-
no.

En caso de incumplimiento de algunos de los re-
quisitos previstos para la asignación del beneficio esta-
blecido en el artículo 1°, en un mes calendario, se proce-
derá a la brevedad posible a recuperar el importe abona-
do indebidamente y se efectuará su reliquidación, sin que
tal motivo signifique la caducidad del beneficio.
ARTÍCULO 7°: Autorízase al Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas Públicas, a asignar las partidas presupuestarias
financieras que fueran necesarias para dar cumplimiento
de lo dispuesto en la presente.
ARTÍCULO 8°: El gasto que demande el cumplimiento de la
presente se imputará a la respectiva partida presupues-
taria de la Jurisdicción 28: Ministerio de Desarrollo Social,
de acuerdo con la naturaleza de la erogación.
ARTÍCULO 9°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los dos
días del mes de diciembre del año dos mil quince

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente
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DECRETO N°  193
Resistencia, 23 diciembre 2015

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.733; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.733, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Nievas
s/c. E:11/1/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7734

ARTÍCULO 1°: Crease, a partir del 1 de agosto de 2015,
en el ámbito de la Jurisdicción 02: Secretaría General de
la Gobernación, una bonificación especial para el perso-
nal de planta permanente y adscripto, comprendidos en
las leyes 2017 (t.v.) "de facto" —Estatuto para el perso-
nal de la Administración Pública Provincial- y 1276 (t.v.) —
Escalafón General para el personal del Poder Ejecutivo-,
que presten efectivo servicio en las áreas de la estructu-
ra orgánica de esa Jurisdicción, la que consistirá en una
suma remunerativa y no bonificable, cuyo monto será
igual al cien por ciento (100%) del concepto básico del
cargo Personal Administrativo y Técnico- apartado (d) -
Administrativo grupo 1 de la escala de remuneraciones
vigente según ley 1276 (tv.) - Escalafón General para el
personal del Poder Ejecutivo-.
ARTÍCULO 2°: Establécese que el concepto Bonificación
Especial podrá ser percibida por el agente mientras se
desempeñe efectivamente en la Secretaría General de la
Gobernación, cesando automáticamente este concepto
al momento en el que el mismo deje de prestar efectivo
servicio en el citado Organismo.
ARTÍCULO 3°: Establécese que la percepción de la Boni-
ficación Especial creada por el presente instrumento le-
gal será incompatible con la percepción de la bonificación
por Servicios Administrativos Adicionales creada por el
decreto del Poder Ejecutivo 1708/13 (t.v) y sus
modificatorios, la bonificación incorporada por el decreto
1530/15 al art iculo 15 del decreto 1708/13 y sus
modificatorios, la Bonificación por Riesgo de Vida y la
Bonificación por Riesgo de Salud prevista en la ley 2017
(t.v.) -Estatuto para el personal de la Administración Públi-
ca Provincial-, y Fondos Estímulos.
ARTÍCULO 4°: Autorízase a la Secretaría General de la
Gobernación a otorgar mediante resolución el concepto
Bonificación Especial, de conformidad con lo establecido
en la presente.
ARTICULO 5°: Facúltase al Ministerio de Hacienda y Fi-
nanzas Públicas a asignar las partidas presupuestarias y
financieras que fueran necesarias para dar cumplimiento
a lo dispuesto en la presente.
ARTÍCULO 6°: La erogación que demande el cumplimiento
de lo dispuesto en la presente ley, se imputará a la res-
pectiva partida del presupuesto de la Jurisdicción 02:
Secretaria General de la Gobernación, de acuerdo con la
naturaleza del gasto.

ARTÍCUL0 7°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los dos
días del mes de diciembre del año dos mil quince

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente

DECRETO N°  203
Resistencia, 28 diciembre 2015

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.734; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.734, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Ocampo
s/c. E:11/1/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7737

ARTÍCULO 1°: Establécese como "cláusula ineficaz" en los
términos del articulo 37 de la ley nacional 24.240, la publi-
cación en carteles, tickets o cualquier otro documento si-
milar entregado por el establecimiento, de la leyenda "La
empresa no se responsabiliza por los daños, robos o hur-
tos que pudieran sufrir los vehículos" o frases similares,
que tiendan a evadir la responsabilidad de la empresa, en
las playas de estacionamiento vehicular de carácter públi-
co o privadas existentes en la Provincia del Chaco.
ARTÍCULO 2°: Dentro del plazo establecido por la autori-
dad de aplicación, los establecimientos mencionados en
el artículo 1°, deberán retirar toda cartelera exhibida o
dejar de emitir tickets o documento similar que presente el
contenido previsto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°: Sanciones. Verificada la existencia de in-
fracción a la presente ley, son de aplicación las sanciones
previstas en la ley 24.240 de Defensa del Consumidor.
ARTÍCULO 4°: Autoridad de aplicación. La Subsecretaria
de Comercio dependiente del Ministerio de Industria, Em-
pleo y Trabajo de la Provincia del Chaco es la autoridad de
aplicación de la presente ley.
ARTÍCULO 5°: Invítase a los Municipios de la Provincia del
Chaco a adherirse a la presente ley.
ARTICULO 6°: El Poder Ejecutivo tendrá un plazo de 60
días a partir de su promulgación para dictar su reglamen-
tación.
ARTÍCULO 7°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los dos
días del mes de diciembre del año dos mil quince

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente

DECRETO N°  194
Resistencia, 23 diciembre 2015

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.737; y
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CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.737, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Nievas
s/c. E:11/1/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7741

ARTÍCULO .1°: Modificase el articulo 56 de la ley 2011 "de
facto" el que queda redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 56: Cuando los honorarios hubieran sido
reajustados en el marco de los artículos 5° y 8°, to-
mando como base regulatoria la liquidación prevista
en los artículos 481 del Código Procesal Civil y Co-
mercial o 332 del Código Procesal Laboral, los montos
dinerarios reconocidos al profesional serán con más
los intereses determinados por el juez, que se com-
putarán desde la fecha de cierre considerada en las
correspondientes planillas.

Los jueces deberán dejar constancia en los au-
tos de regulación de la fecha de cierre de los intere-
ses calentados en los planillas indicadas y de la tasa
de interés aplicable.

En los restantes casos, los honorarios comenza-
rán a devengar intereses a partir de la fecha del auto
de regulación de honorarios."

ARTÍCULO 2º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los nueve
días del mes de diciembre del año dos mil quince.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente

DECRETO N°  205
Resistencia, 28 diciembre 2015

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.741; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.741, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Ocampo
s/c. E:11/1/16

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DEL CHACO

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7742
ARTICULO 1°: Establécese a pártir del 1° de septiembre
de 2015, un incremento del seis por ciento (6%) sobre la
escala salarial vigente a esa fecha de la Jurisdicción 08:
Tribunal de Cuentas.
ARTÍCULO 2°: El gasto que implique el cumplimiento de la
presente, se imputará a la. Jurisdicción 08: Tribunal de
Cuentas, de acuerdo con la naturaleza del gasto.
ARTÍCULO 3°: Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las
adecuaciones presupuestarias que resulten pertinentes
para dar cumplimiento a lo dispuesto por la presente.
ARTICULO 4°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los diez
días del mes de diciembre del año dos mil quince.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente

DECRETO N°  226
Resistencia, 29 diciembre 2015

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.742; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.742, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Ocampo
s/c. E:11/1/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7743

ARTÍCULO 1°: Fijase, a partir del 1º de septiembre de
2015, nueva escala de remuneraciones: sueldos bá-
sicos para el personal de seguridad, comprendido en
la ley 1134 "de facto", sus modif icatorias y comple-
mentarias -Policia del Chaco - conforme con la Planilla
Anexa 1, que forma parte integrante de la presente,
disposición que se aplicará al Servicio Penitenciario
Provincial en el mareo de lo preceptuado por el artícu-
lo 21 de la ley 6117 (t.v.).
ARTÍCULO 2º: El gasto que Implique el cumplimiento de la
presente, se imputará a la Jurisdicción 21: Policía Provin-
cial y Jurisdicción 36: Servicio Penitenciario Provincial, de
acuerdo con la naturaleza del gasto.
ARTÍCULO 3º: Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las
adecuaciones presupuestarias que resulten pertinentes
para dar cumplimiento a lo dispuesto por la presente.
ARTÍCULO 4º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los diez
días del mes de diciembre del año dos mil quince

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente
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DECRETO N°  227
Resistencia, 29 diciembre 2015

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.743; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constitu-

cionales, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no ha-
biendo observaciones que formular, procede su pro-
mulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia
del Chaco, la sanción legislativa N° 7.743, cuya fotocopia
autenticada forma parte integrante del presente Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Ocampo
s/c. E:11/1/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7744

ARTÍCULO 1°: Apruébase, a partir del 1 de septiembre de
2015, nueva escala salarial del Escalafón del Personal
Especializado de la Direcc ión de Aeronáutica-ley
6879(t.v.)-, de acuerdo con la Planilla Anexa I que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°: Conforme con el artículo precedente,
sustitúyase la Planilla Anexa II, de la ley 6879 y sus
moficatorias por la Planilla Anexa I que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimento de la
presente, se imputará a la Jurisdicción 02: Secretaria

General de la Gobernación, de acuerdo con la naturaleza
de la erogación.
ARTÍCULO 4°: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar
las adecuaciones presupuestarias que resulten perti-
nentes para dar cumplimiento a lo dispuesto por la pre-
sente.
ARTÍCULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los diez
días del mes de diciembre del año dos mil quin-
ce

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente
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DECRETO N°  204
Resistencia, 28 diciembre 2015

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.744; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constitu-

cionales, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no ha-
biendo observaciones que formular, procede su pro-
mulgación;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
DECRETA:

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.744, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Ocampo
s/c. E:11/1/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DEL CHACO

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7745
ARTÍCULO 1°: Apruébanse, a partir del 1 de septiembre
de 2015, nuevas escalas salariales para el personal com-
prendido en el Escalafón General para el Personal del
Poder Ejecutivo — ley 1276(t.v.)-, de conformidad con las
Planillas Anexas I, II. III, IV y V, las que forman parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las
adecuaciones presupuestarias por el gasto que deman-

de el cumplimiento de la presente, el que se imputará a las
respectivas partidas de cada jurisdicción, conforme con
la naturaleza de la erogación.
ARTICULO 3°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los diez
días del mes de diciembre del año dos mil quin-
ce

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente
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DECRETO N°  228
Resistencia, 29 diciembre 2015

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.745; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.745, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Ocampo
s/c. E:11/1/16

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DEL CHACO

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 7747
A RT ÍC U LO  1 ° :  D i sp ónens e i nc remen tos
acumulativos a la escala salarial vigente de la Ju-
risdicción 18: Fiscalía de Estado, del diez por cien-
to (10%) a part ir del 1 de julio de 2015 y del seis
por c iento (6%) a part ir  del 1 de septiembre de
2015.
ARTÍCULO 2°: El gasto que implique el cumplimiento
de la presente, se imputará a la Jurisdicc ión 18:
Fiscalía de Estado, de acuerdo con la naturaleza
del gasto.
ARTÍCULO 3°: Autorizase al Poder Ejecutivo a reali-
zar las adecuaciones presupuestarias que resulten
pertinentes para dar cumplimiento a lo dispuesto por
la presente.
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ARTÍCULO 4°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecu-
tivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de
Diputados de la Provincia del Chaco, a los diez
días del mes de diciembre del año dos mil quince.

Pablo L. D. Bosch, Secretario
Darío Augusto Bacileff Ivanoff, Presidente

DECRETO N°  206
Resistencia, 28 diciembre 2015

VISTO:
La sanción legislativa N° 7.747; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 4.647, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
cia del Chaco, la sanción legislativa N° 7.747, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Ocampo
s/c. E:11/1/16

L I C I T A C I O N E S
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA N° 45/15

EXPEDIENTE N° 186/15
Objeto: Llamado a licitación para adquisición de ropa de
trabajo.
Destino: Distintas dependencias Judiciales.
Monto estimado: 250.000,00 (pesos doscientos cin-
cuenta mil).
Fecha de apertura: 18 de febrero de 2016. Hora: 9:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consultas y venta de los pliegos de condicio-
nes:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros. Domicilio:
Brown Nº 255, piso 1º, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 300,00 (pesos trescientos) en
papel sellado provincial.

5) Horacio de atención: de 7,30 a 11,00 hs.
*******************

LICITACION PUBLICA N° 046/15
EXPEDIENTE N° 190/15

Objeto: Locación de un inmueble.
Destino: Juzgado del Menor y la Familia de la ciudad de
General San Martín.
Fecha de apertura: 18 de febrero de 2016. Hora: 10:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:

Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consultas y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros. Domicilio:
Brown Nº 255, piso 1º, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 300,00 (pesos trescientos) en
papel sellado provincial.

5) Horacio de atención: de 7,30 a 12,00 hs.
6) Estimado: $ 518.400,00.

Walter Luis María Dosso, Jefe de División Provisorio
s/c E:30/12 V:11/1/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA N° 48/15

EXPEDIENTE N° 196/15
Objeto: Llamado a licitación para adquisición de útiles de
oficina - 1º semestre.
Destino: Stock Depósito de Suministros.
Fecha de apertura: 15 de febrero de 2016.
Hora: 11:00 hs..
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, piso 1º, Resistencia, Chaco.

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

3) Valor del pliego: $ 300,00 (pesos trescientos) en
papel sellado provincial.

4) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 hs.
5) Monto estimativo: $ 1.000.000,00 (Pesos Un millón).

*******************
LICITACION PUBLICA N° 49/15

EXPEDIENTE N° 197/15
Objeto: Adquis ición de insumos informáticos para
impresoras y fotocopiadoras. 1er semestre 2016
Destino: Stock Depósito de Suministros.
Fecha de apertura: 15 de febrero de 2016.
Hora: 09:00 hs
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros. Domicilio:
Brown Nº 255, piso 1º, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco.
Domicilio: Av. Callao Nº 322.

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 300,00 (pesos trescientos) en
papel sellado provincial.

5) Horario de atención: de 7,30 a 11,00 hs.
6) Monto Estimado: $ 3.000.000,00 (pesos tres millo-

nes).
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LICITACION PUBLICA N° 50/15
EXPEDIENTE N° 198/15

Objeto: Llamado a licitación para adquisición de artículos
de limpieza - 1º semestre.
Destino: Stock Depósito de Suministros.
Fecha de apertura: 15 de febrero de 2016.
Hora: 10:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condicio-
n es :
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros. Domicilio:
Brown Nº 255, piso 1º, Resistencia, Chaco.

2) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

3) Valor del pliego: $ 300,00 (pesos trescientos) en
papel sellado provincial.

4) Horario de atención: de 7,30 a 12,00 hs.
5) Monto Estimativo: $ 750.000,00 (pesos setecien-

tos cincuenta mil).
C.P. Beatriz Noemi Blanco

Jefe Dpto. Compras y Suministros
s/c E:4/1 V:13/1/16

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA Nº 47/15

EXPEDIENTE Nº 0195/15
OBJETO: LLAMADO A LICITACION PARA LA ADQUISI-
CION DE PAPELES Y CARTULINAS
DESTINO: STOCK DEL DEPOSITO DE SUMINISTROS CON
DESTINO A DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES.
MONTO ESTIMADO: $ 1.070.000,00 (PESOS Un Millón
Setenta mil).
FECHA DE APERTURA: 17 de febrero de 2016
HORA: 11
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255,
1º piso, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración, De-

partamento de Compras y Suministros.
Domicilio: Brown Nº 255, 1° piso, Resistencia, Chaco.

2) Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Casa del Chaco
Domicilio: Av. Callao Nº 322

3) Internet: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

4) Valor del pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientosl) en
papel sellado provincial.

5) Horario de atención: De 07,30 a 12,00 horas.
C.P. Beatriz Noemí Blanco

Jefa del Dpto. Compras y Suministros
s/c E:11/1 V:20/1/15

C O N V O C A T O R I A S

CARSA S.A.
C O N V O C A T O R I A

Convócase a los Sres. Accionistas de Carsa S.A., a la
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día
15 de febrero de 2016, a las 9.00 hs., en el domicilio legal,

para tratar el siguiente:
O R D E N  D E L  D I A

1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta de
asamblea.

2°) Consideración de la memoria, estado de situación fi-
nanciera, estado de resultados integrales, estado de
cambios del patrimonio neto y estado de flujo de efec-
tivo por el ejercicio terminado al 31 de agosto de 2015
y las notas 1 a 29, reseña informativa, información
adicional requerida por el art. 68 Cap. IV del Reglamen-
to de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, informa-
ción adicional requerida por el art. 26 de la Sección VII
del Capítulo IV del Título II de la Comisión Nacional de
Valores sobre la guarda de la documentación, informe
de la comisión fiscalizadora e informe del auditor sobre
los estados contables correspondientes al ejercicio
social N° 38 finalizado el 31 de agosto de 2015.

3°) Aprobación de la gestión del directorio y de la comi-
sión fiscalizadora.

4°) Consideración de los honorarios al directorio.
5°) Consideración de los honorarios de la comisión

fiscalizadora.
6°) Consideración de los resultados del ejercicio. Pro-

puesta de distribución de utilidades.
7°) Determinación del auditor externo del próximo ejerci-

cio con cierre el 31/08/16.
José María Franchino

Presidente
R.Nº 161.964 E:30/12 V:11/1/16

R E M A T E S

EDICTO.- EL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE LA DE-
CIMO SEPTIMA NOMINACION, A CARGO DEL JUEZ
ORLANDO JORGE BEINARAVICIUS SECRETARIA a car-
go de la ABOGADA ALEJANDRA PEIDRABUENA, sito en
calle LAPRIDA N° 33 de esta ciudad de Resistencia-
Chaco, hace saber por TRES (3) DIAS, que en los autos
caratulados: "BOBADILLA EUSTAQUIA C/RODRIGUEZ
HUGO MARIO S/EJECUCION DE SENTENCIA", EXPTE.
N° 7.246/05, que el Lic. y Martillero Público Nacional
RUBEN DARIO NOGUERA, Matrícula N° 302, CUIT
12105534-2, REMATARA el día 11 de MARZO del 2016, a
las 10:00 hs., EN CALLE FORTIN LAVALLE 85 CIUDAD,
un Inmueble con todo lo clavado, plantado, edificado y
adherido al suelo, Individualizado según Catastro como:
CIRC. II SEC. "B", CHACRA 134 MANZANA 7 PARCELA 8
MATRICULA 56.951 Dpto. San Fernando. Con Ocupan-
tes (deudor). Deudas: Municipalidad de Resistencia CHA-
CO: $ 494 Imp. Inmobiliario y Tasa de Ser. al 30-11-2015,
SECHEEP $ 2.093,57 (AL 05-11-15) Y SAMEEP $
4.833,18 (AL 05-11-15) BASE: $ 4.234,94 (2/3 partes de
la Valuación Fiscal) las deudas son a cargo del deman-
dado hasta el momento de la subasta. CONDICIONES
DEL REMATE: Contado y Mejor Postor. Seña 10% acto
de Subasta, saldo al aprobarse la misma. Comisión
Martillero 6% a cargo del comprador. Estado OCUPADO
POR EL DEMANDADO. Demás datos concertar entrevis-
ta con el Martillero actuante: CELULAR 3624-145496.
Resistencia, 21 de diciembre del 2015.

Dra. Alejandra Piedrabuena
Secretaria

R.Nº 161.975 E:8/1 V:13/1/16


